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Corrientes, dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro.

Vistos: los autos caratulados “Incidente de excarcelación en autos:

Loza, Cesar Luis p/ infracción ley 23.737” Expte. N° FCT 541/2023/35/CA16

del registro de este Tribunal, provenientes del Juzgado Federal de Goya,

Corrientes;

Y considerando:

Que ingresan estos obrados a la Alzada, en virtud del recurso deI. 

apelación interpuesto por la Defensa Oficial en representación del imputado

Cesar Luis Loza contra la resolución N° 555 de fecha 10 de noviembre del 2023,

mediante la cual el juez a quo resolvió rechazar la excarcelación y las demás

medidas de morigeración (prisión domiciliaria) solicitadas en favor del nombrado.

Para así decidir, el juzgador tuvo en cuenta el delito por el cual el Sr.

Loza fue procesado con prisión preventiva (tenencia de estupefacientes con fines

de comercialización agravado por el número de intervinientes - art. 5 inc. c y 11

inc. c de la ley 23.737), la escala penal prevista para el mismo (6 a 20 años de

prisión) y la consecuente imposibilidad de una eventual condenación condicional

(arts. 316 del CPPN y 221 inc. b del CPPF).

Asimismo, valoró las circunstancias del hecho, resaltando que al

imputado se le atribuye formar parte de una organización delictiva conformada

por, al menos, seis personas, dedicada al tráfico de estupefacientes en la

modalidad narcomenudeo y delivery en la ciudad de Goya, Corrientes. Además,

consideró los elementos que fueran secuestrados en poder de dicha organización

(estupefacientes, celulares, balanzas, bolsitas de nylon, armas, vehículos, etc.),

alegando que ello permitiría arribar a la calificación enrostrada.

Luego, relevó la falta de recepción de los resultados de la pericia

electrónica, alegando que su análisis podría arrojar luz sobre los hechos objeto de

investigación, logrando el ascenso en los eslabones de la cadena de tráfico, con

quienes el imputado podría contactarse para entorpecer la averiguación de la

verdad y favorecer su fuga.

También tomó en consideración la falta de arraigo laboral del imputado,

argumentando que si bien el Sr. Loza manifestó ser remisero, no hay constancias
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que acrediten su fuente de ingresos lícitos. De igual modo, relevó el tiempo que

el nombrado se mantuvo prófugo (desde el 29/04/2023), manifestando que ello

demuestra su facilidad para mantenerse oculto (art. 221 inc. a CPPF). Citó

jurisprudencia.

Luego, dijo que las cuestiones de salud alegadas se encuentran

tramitadas en el incidente de prisión domiciliaria respectivo, siendo que, además,

la situación del Sr. Loza no encuadra en ninguna de las causales previstas en los

arts. 10 CP y 32 de la ley 24.660.

Ante ello, la recurrente planteó la nulidad del auto puesto en crisisII. 

por falta de fundamentación en los términos de los arts. 123, 166, 168 y ccdtes.

del CPPN. Al respecto, dijo que el a quo realizó una valoración genérica de los

riesgos procesales, sin indicar debidamente la existencia de un riesgo procesal

concreto, ni valorar las medidas de morigeración ofrecidas por su parte, además

de resolver un pedido de prisión domiciliaria que -según alegó- no fue requerido

en este incidente.

En consecuencia, expresó que la decisión del juzgador no fue razonada

sino arbitraria, al denegar el acceso a un derecho humano, como lo es la libertad

durante el proceso penal.

Finalmente, alegó que las condiciones y circunstancias personales de su

defendido desvirtúan cualquier indicio de peligro de fuga. En ese sentido, señaló

que su defendido cuenta con arraigo por su residencia habitual y tiene asiento de

familia. Asimismo, agregó que la gravedad del delito o su pena en expectativa no

pueden ser el motivo de la prisión preventiva y que así lo ha señalado la CSJN.

Luego, indicó que la libertad durante el proceso debe ser la regla conforme surge

del art. 9.3 del PIDCP y que las disposiciones que coarten la libertad del

imputado previo al dictado de una sentencia definitiva debe interpretarse de

forma restrictiva. Citó jurisprudencia y formuló reserva de la cuestión federal.

Contestada la vista conferida, el Fiscal General subrogante ante estaIII. 

Alzada manifestó su no adhesión al recurso interpuesto por la defensa, alegando

que, en el caso, existen riesgos procesales que impiden la concesión del beneficio

requerido y que surgen de la magnitud del hecho en cuestión, la posible
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existencia de una organización criminal, la escala penal prevista para el delito

endilgado y la falta de producción de ciertas diligencias.

Luego, hizo alusión al compromiso asumido por nuestro país para

profundizar la lucha contra la actividad ilícita en cuestión y expresó que no se

evidencia cómo el padecimiento de las enfermedades del imputado repercutiría

en el menor riesgo de fuga o de entorpecimiento de la causa.

Finalmente, remitió a los argumentos expuestos en el incidente de

eximición de prisión N° FCT 541/2023/23.

La audiencia prevista en el art. 454 CPPN, fue celebrada elIV.  08 de

marzo del 2024, bajo modalidad virtual, mediante el Sistema del Poder Judicial

de la Nación.

Que, con relación a las alegaciones de las partes efectuadas en dicha

audiencia, por cuestiones de brevedad, corresponde remitirse al archivo digital

[grabación audiovisual] incorporada debidamente a estas actuaciones a través del

Sistema de Gestión Judicial Lex100.

Verificada formalmente la vía impugnativa, se corrobora que elV. 

recurso ha sido interpuesto tempestivamente (art. 444 del CPPN), con indicación

de los motivos de agravio, y la resolución es objetivamente impugnable por vía

de apelación (art. 450 del CPPN), por lo cual corresponde analizar su

procedencia.

Ingresados al análisis del recurso de apelación interpuesto,VI. 

corresponde, en primer lugar, dar tratamiento al agravio que postula la falta de

fundamentación del auto recurrido, en los términos de los arts. 123, 166, 168 y

ccdtes. del CPPN, pues de ello dependerá la validez del mismo.

Al respeto, cabe decir que, de la lectura del auto cuestionado, surgen las

razones que llevaron al juzgador a denegar la excarcelación solicitada, así como

las demás medidas morigeradas en relación a la prisión preventiva impuesta al

Sr. Loza.

En efecto, para decidir, el magistrado consideró las circunstancias y

naturaleza del hecho delictivo atribuido al imputado (art. 221 inc. b CPPF), en

cuanto relevó que aquél formaría parte de una organización criminal conformada
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por, al menos, seis personas, que se dedicaría al tráfico de estupefacientes en la

ciudad de Goya, en las modalidades delivery y narcomenudeo.

Asimismo, tuvo en cuenta los elementos secuestrados en poder de dicha

organización (estupefacientes, dinero, balanzas, recortes de nylon, celulares,

armas, vehículos, etc.), alegando que ello -junto a las tareas prevencionales- es lo

que permite arribar a la calificación atribuida, entre otros, al Sr. Loza, cual es la

de tenencia de estupefacientes con fines de comercialización agravado por el

numero de personas intervinientes (art. 5 inc. c y 11 inc. c de la ley 23.737).

Por su parte, y dada la calificación enrostrada al imputada, valoró la

pena en expectativa del delito en cuestión, argumento que ello impediría la

eventual concesión de una condenación condicional (art. 221 inc. b).

También, tuvo en cuenta el comportamiento del imputado durante el

procedimiento llevado a cabo (art. 221 inc. c), señalando que el Sr. Loza se

mantuvo prófugo durante un tiempo considerable, y que ello sería demostrativo

de sus facilidades para mantenerse oculto.

Por lo demás, destacó la falta de arraigo laboral del imputado,

destacando que, pese a haber referido que era remisero, no se ha comprobado que

el mismo tuviera una fuente lícita y verificable de ingresos. Esto último, como lo

ha sostenido este Tribunal en sendos precedentes, no se trata de un

cuestionamiento al trabajo informal que podría poseer el nombrado, sino a la

falta de certeza de sí realmente contaría con un empleo/ocupación que le permita

obtener algún ingreso económico en caso de recuperar su libertad (Ver “Incidente

de excarcelación en autos: Cardozo, Lisandro Javier s/ infracción ley 23.737”

Expte. Nº FCT 3084/2022/3/CA3” e “Incidente de excarcelación en autos:

Cardozo, Lisandro Javier s/ infracción ley 23.737” Expte. N° FCT 3084/2022/7

/CA5”, cuya resolución fue luego confirmada por la Cámara Federal de Casación

Penal - Resol. del 29/08/2023).

Finalmente, valoró la existencia de pruebas pendientes de producción

(v.gr. pericia de dispositivos electrónicos) y alegó que las medidas morigeradas

distintas a la prisión preventiva no aparecen como suficientes para garantizar los

fines del proceso, toda vez que constituyen obligaciones naturales no sujetos a
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control de institución alguna. En igual sentido, se pronunció sobre el instituto de

la prisión domiciliaria (arts. 10 CP y 32 de la ley 24.660), bajo el argumento de

que la situación del imputado no encuadra en los supuestos previstos en la

normativa que rige al respecto.

Así las cosas, se advierte que, para resolver en el sentido en que lo hizo,

el juzgador tuvo en cuenta los parámetros establecidos en la normativa procesal

vigente que rige la materia (particularmente el art. 221 del CPPF) y valoró las

condiciones personales del imputado, por lo que la resolución recurrida se

encuentra debidamente fundada en los términos del art. 123 del Código Ritual.

Por lo expuesto, a criterio de este Tribunal, corresponde rechazar el

recurso interpuesto por la defensa del Sr. Cesar Luis Loza y, en consecuencia,

confirmar la resolución N° 555 en todo lo que fuera materia de apelación.

Por lo que resulta del Acuerdo que antecede, por mayoría SE

RESUELVE: Rechazar el recurso interpuesto por la defensa del Sr. Cesar Luis

Loza y, en consecuencia, confirmar la resolución N° 555 en todo lo que fuera

materia de apelación.

Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Secretaría de Comunicación y

Gobierno Abierto de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (Cfr. Acordada 5

/19 de ese Tribunal), cúmplase con la carga en el sistema Lex100 y

oportunamente devuélvanse las actuaciones a origen, sirviendo la presente de

atenta nota de envío.

NOTA: El Acuerdo que antecede fue suscripto por los Sres. Jueces que

constituyen mayoría absoluta del Tribunal (art. 26, Dto. Ley 1285/58 y art. 109

R.J.N.), atento a que la Dra. Selva Angélica Spessot no participó de la audiencia

oral y deliberación, por encontrarse en tal fecha en uso de licencia. Secretaría de

Cámara, dieciocho de marzo del 2024.
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